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Se suscribe a este periódico» (^UP 
sale los Martes , Jueves y Sábados,‘en las 
Librerías de los bijos de Hodriguez á 8 rs. 
al ines, llevado á casa de los Sénores 
Suscriptores, y lo para fuera, franco 
de porte, y en la nai^mu se despachan 
tos húmeros sueltos.

Los anuncios se dirigirán A Îi re* 

daccion francos de porter sin coyo 

j-pquijito no se recibirán.

®©11T3M entClàB BB tàtOBOtl#^
del Sábado 9 de Noviembre de 1839.

ARTÍCULO DE OFICIO.

Real orden declarando él conducto por donde deberán hacer 
sus gestiones los que aspiren á ser declarados beneméritos 

de la patria y que pertenecieron al Ílesguardo militar.

ínfendeñeia de la Proviriciá de Palladolid.rz: 
la Dirección general de Aduanas y Resguardos 
con fecha aa del actual me dice lo siguiente.

Por el Ministerio de Hacienda se ha comuni
cado á esta Pirèceion con fechá 6 del áCtual la 
Real orden que sigue.

„El Señor Ministro de la Guerra comunica a 
este de Hacienda con fecha 17 de Setiembre úl
timo la Real orden siguiente. z:z He dado cuenta 
á. S. M- la Reina. Gobernadora de la consulta 
del Director general de Aduanas y Resguardos 
crue V. R. dirigió á este Ministerio en 9 de Agos
to últimoj solicitando se declare el conducto por 
donde deberán hacer sus gestiones los aspirantes 
á ser declarados beneméritos de la patria, que 
en la época en que contrajeron él mérito perte
necían al Resguardo militar , y S. M* , confor-^ 
mándose con lo expuesto por la Junta general 
de inspectores, á quien tuvo por conveniente 
oir, sé ha servido resolver: que los aspirantes 
á la expresada declaración, si eran militares en 
la .é{)oca en que contrajeron el mérito, deben 
acudir con sus gestiones á los Inspectores y Di
rectores generales de las armas en que Servian^ 
y que los que pertenecían al Resguardo militar en 
la misma época deberán hacerlo á los Directo
res de Hacienda civil, en atención á que el 
Cuerpo del Resguardo militar dependía del Mi
nisterio de Hacienda, debiendo los Intendentes 
ejercer en su caso las funciones que en el articu
lo 4.® de la Real orden de 18 de Febrero último 
se cometen á los Capitanes generales de pro
vincia. Y de la propia Real órden comunicada 
por el Señor Ministro de Hacienda lo digo á 
V. S. para su inteligencia y efectos correspon-r 
dientes.”

Y la Dirección la traslada á V. S. para los fi

nes que se indican^ sirviéndose disponer ío coúw 
veniente para que se haga pública esta resolu
ción, y qué á éllá se arreglen los que sé crean 
con derecho á aquélla gracia; acusando el recibo 
de esta circular.

lo que lle dis/iuesto se anuncie en el Boletín 
oficial para conocimiento del público. Palladolicl 
28 dé Octubre de 1889. rz: Esteban Sayró.

Gobierne políticb dé la Provincia de Valladolid.^: 
Las Justicias de los pueblos de esta Provincia prp- 
euraran la captura y conducirán á mi disposición 
pon toda seguridad,sj fuesen habidos, Ips confinados 
désertóres dé la,s Brigadas del Presidio Peninsular 
dg esta Ciudad, Pedro Bujarin , Francisco de Cozap 
García, José Masa y Gregorio Gomez^ cuyas senas 
,son las siguientes;

Pedro Bujarin. Edad 28 anos, estatura $ pies, 
pelo y ojos castaños, nariz corta, barba poblada, 
.cara ,obal, color moreno, arrugada la frente.

Francisco de Gozar. Edad 21 años, estatura 4 
pies y a pulgadas^ pelo negro , ojos pardos , nariz 
regular , barba clara , cara redondá, color trigueño, 
hoyado de viruelas.

José Masa. Edad 36 años, estathra $ pies , pelo 
negro, ojos id., nariz regular, boca id- j color claro.

Gregorio Goipez. Edad 22 años, estatura 5 pies 
y 4 pulgadas, pelo negro, ojos pardos, nariz regu
lar, color trigueño.

Vaiiadolid 7 de Noviembre de 1839. n Jacinto 
Manrique.

Junta de Enagenacion de edificios y efectos de 
Conventos suprimidos. c= Provincia de Valladolid.-:=: 
No habiendo tenido efecto la subasta señalaída para 
el dia 3 del corriente de fas dos Alfombras y una 
porción de Azulejos que existen en ci almacén del 
desmonte dei Convento de S. Francisco de esta Ciu
dad, se ha señalado para, la venta de los mismos el 
Jueves 14 dei actual á las doce de la mañana en 
el despacho de la Intendencia en .el Real Palacio; 
adviniendo que los azulejos se han tasado á noven
ta reales el ciento.

Valladolid 6 de Noviembre de 1839.rz: Rl Presi
dente, Esteban Sayró.caP. A. D. L. J., José de la 
Cuadra, Secretario.
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